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1. MATERIALES BÁSICOS 

1.1 CEMENTOS 

Serán de obligado cumplimiento, el artículo 202 del PG-3, en su redacción modificada recogida en 

la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 22 de enero de 2000), y la vigente 

Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 

1.1.1  DEFINICIÓN 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, finamente molidos y 

convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa de las 

reacciones de hidrólisis e hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos hidratados 

mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua. 

En el presente Proyecto se empleará Cemento CEM II/A 32,5 UNE 80301.  

1.1.2 CONDICIONES GENERALES 

Las características y condiciones de utilización de los cementos, se ajustarán a las especificaciones 

que fija la Instrucción para la recepción de cementos R.C-03. 

La utilización de otro tipo de cementos distintos a los fijados en el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, deberá ser propuesta por el Contratista, justificándola debidamente y aprobada por 

el la Dirección de Obra. 

1.1.3  TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 202 del PG-3. 

1.1.4 SUMINISTRO E IDENTIFICACIÓN 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 202 del PG-3. 

1.1.5  CONTROL DE CALIDAD 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 202 del PG-3. 
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1.1.6  MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, estando incluido en 

el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

1.2 BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

Será de obligado cumplimiento el artículo 240 del PG-3, en su redacción modificada por la Orden 

Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de Hormigón Estructural. 

1.2.1 DEFINICIÓN 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero de forma 

sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar su 

adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como corrugas, 

aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36 068 y UNE 36 065. 

El diámetro nominal de las barras corrugadas, utilizadas en el Proyecto que nos ocupa, es de 6 mm  

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36 068. 

1.2.2 MATERIALES 

Se utilizarán en toda la obra, como armaduras pasivas, barras de acero B-500 S.  

Las características mecánicas determinadas de acuerdo con la Norma UNE-7262, que se 

garantizarán, son las siguientes: 

Designación 
Clase 

de 
acero 

Límite 
elástico fy en 

N/mm2 no 
menor que 

(1) 

Carga unitaria 
de rotura fs en 

N/mm2 no 
menor que (1) 

Alargamiento de 
rotura en % sobre 

base de 5 
diámetros no 

menor que 

Relación fs/fy 
en ensayo no 

menor que 
(2) 

B 500S Soldable 500 550 12 1,05 

(1) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal. 

(2) Relación mínima entre la carga unitaria de rotura y el límite elástico obtenido en cada ensayo. 
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El acero será soldable y su composición química satisfará las limitaciones contenidas en la tabla 

siguiente:  

Análisis C% 
máx Ceq 1)% max P% max S% max N 2)% max 

Colada 0,22 0,50 0,050 0,050 0,012 

Producto 0,24 0,52 0,055 0,055 0,013 

 (1) % Ceq = % C + %Mn/6 + (%Cr + %Mo + %V) / 5 + (%Ni + %Cu) / 15 

Si existen elementos fijadores del nitrógeno, tales como aluminio, vanadio, etc. en cantidad 

suficiente, se pueden admitir contenidos superiores. 

Cuando sea necesario, el fabricante indicará los procedimientos y recomendaciones para realizar la 

soldadura. 

Las barras llevarán las marcas de identificación establecidas en el artículo 12 de la UNE 36068:94 

relativas al tipo de acero, país de origen y marca del fabricante (según lo indicado en e l Informe Técnico 

UNE 36811:98. 

Sólo se admitirán barras corrugadas de países comunitarios con certificado de calidad. La calidad 

de las barras corrugadas estará garantizada a través del Contratista de acuerdo con lo indicado en el 

apartado 31.5 de la vigente “Instrucción  de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

La garantía  de calidad de las corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista 

adjudicatario de las obras. 

Las barras no presentarán  defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

Los valores nominales de la masa por metro lineal y del área de la sección se indican en la tabla 

siguiente 

Diámetro nominal 
mm 

Área de la sección 
transversal S  

mm2 

Masa 
kg/m 

6 28,3 0,222 

8 50,3 0,395 

10 78,5 0,617 

12 113 0,888 

14 154 1,21 

16 201 1,58 

20 314 2,47 
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25 491 3,85 

32 804 6,31 

40 1.260 9,86 

Será preceptivo lo recogido en el punto 2 del artículo 240 del PG-3. 

1.2.3 SUMINISTRO 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 240 del PG-3. 

1.2.4 ALMACENAMIENTO 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, la armadura pasiva se protegerá 

adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera 

ambiente. Hasta el momento de su empleo, las barras se conservarán en obra, cuidadosamente 

clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

Antes de su utilización, y especialmente después de un largo período de almacenamiento en obra, 

se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones 

perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su 

utilización. Sin embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas 

después de una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 

1% respecto al peso inicial de la muestra. 

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias 

extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material 

perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 240 del PG-3. 

1.2.5 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de control de 

calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el Art.90 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el apartado 

90.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  
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Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 240 del PG-3. 

1.2.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las barras corrugadas para hormigón estructural se realizará según lo 

indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán por kilogramos (Kg) 

realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula contrastada. 

1.2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7 del artículo 240 del PG-3. 

1.3 MALLAS ELECTROSOLDADAS 

Será de obligado cumplimiento el artículo 241 del PG-3, cuya modificación está recogida en la 

Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de Hormigón Estructural. 

1.3.1 DEFINICIÓN 

Se denominan mallas electrosoldadas a los productos de acero formados por dos sistemas de 

elementos que se cruzan entre sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto están unidos mediante 

soldadura eléctrica, según un proceso de producción en serie en instalaciones fijas. 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las mallas electrosoldadas se 

ajustarán a la serie: 5-5, 5-6-6, 5-7-7, 5-8-8, 5-9-9, 5-10-10, 5-11-11, 5-12 y 14mm.  

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36 092. 

1.3.2 MATERIALES 

Se utilizarán en este Proyecto mallas electrosoldadas de dimensiones 15x15 con un diámetro de 6 

cm.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos 

especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  
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Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser barras corrugadas o alambres 

corrugados. Las primeras cumplirán las especificaciones del apartado 31.2 o del apartado 4 del anejo 12 

de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya y, los segundos, 

las especificaciones del apartado 31.3, así como las condiciones de adherencia especificadas en el 

apartado 31.2 del mismo documento. 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será inferior al noventa y cinco y 

medio por ciento (95,5 por 100) de su sección nominal.  

Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indicado en el apartado 31.3 de 

la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como con las 

especificaciones de la UNE 36 092.  

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 31.3 

de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

1.3.3 SUMINISTRO 

Cada paquete debe llegar al punto de suministro con una etiqueta de identificación conforme a lo 

especificado en la norma UNE 36 092, de acuerdo con lo especificado en el apartado 31.3 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabricante a través del 

Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las mallas electrosoldadas será 

exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.  

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 241 del PG-3. 

1.3.4 ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado 31.6 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 241 del PG-3. 
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1.3.5 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las mallas electrosoldadas será necesario realizar ensayos de control 

de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el apartado 

90.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad 

y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 241 del PG-3. 

1.3.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las mallas electrosoldadas para hormigón armado se realizará según lo 

indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte.  

En acopios, las mallas electrosoldadas se abonarán por kilogramos (Kg) realmente acopiados según 

su tipo y medidos por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

1.3.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas; sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto en 

la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

Normas Referenciadas: 

- UNE 36 092 Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de hormigón armado. 

- Será preceptivo lo recogido en el punto 7 del artículo 241 del PG-3. 

 

1.4 AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 280 del PG-3 según la redacción modificada por la 

Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, así como lo prescrito en el artículo 27 de la Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE. 
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1.4.1  DEFINICIÓN 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, tanto a 

la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan en el apartado 

2.4.3 del presente apartado. 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de las 

lechadas morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas por la práctica, es decir, las que no 

produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o 

perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos 

especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

1.4.2 EQUIPOS 

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla adecuada de 

todos los componentes con el agua. 

1.4.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y 

hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables. 

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas deberán ser 

analizadas. En ese caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el 

artículo 27 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, salvo 

justificación especial de que su empleo no altera de forma apreciable las propiedades exigibles a los 

morteros y hormigones con ellas fabricados. 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe 

contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 

protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas 

sancionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las 

aguas, y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al 

hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones:  
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- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71) ³ 5  

- Sustancias disueltas (UNE 7130:58)  £ 15 gramos por litro  (15.000 p.p.m)  

- Sulfatos, expresados en SO4= (UNE 7131:58), excepto para el cemento SR en que se eleva 

este límite a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m) £ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m)  

- Ión cloruro, Cl- (UNE 7178:60):  

- Para hormigón pretensado £ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m)  

- Para hormigón armado u hormigón en masa que contenga armaduras para reducir la 

fisuración £ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m)  

- Hidratos de carbono (UNE 7132:58):0  

- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235:71) £ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m) 

Podrán, sin embargo, emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el amasado o curado 

de hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo estudios especiales, se prohíbe expresamente el 

empleo de estas aguas para el amasado o curado de hormigón armado o pretensado. 

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 30.1 de la 

EHE 

El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar el agua como no 

apta para amasar hormigón y morteros, salvo justificación técnica documentada de que no perjudica 

apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. 

1.4.4 RECEPCIÓN 

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

La Dirección de Obra exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios de 

aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 2.2.3 de 

este punto. 

1.4.5  MEDICIÓN Y ABONO 

El agua a emplear en morteros y hormigones se incluyen, en todos los casos, en el precio de estos 

materiales, no siendo de abono por separado. 
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1.5  ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 281 del PG-3 según la redacción modificada por la 

Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

1.5.1 DEFINICIÓN 

Se denominan aditivos a emplear en morteros y hormigones aquellos productos que, incorporados 

al mortero u hormigón en pequeña proporción (salvo casos especiales, una cantidad igual o menor del 

cinco por ciento (5%) del peso de cemento), antes del amasado, durante el mismo y/o posteriormente en 

el transcurso de un amasado suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades 

habituales, de sus características, o de su comportamiento, en estado fresco y/o endurecido. 

1.5.2  MATERIALES 

En el presente Proyecto no se ha considerado la utilización de ningún tipo de aditivo en morteros u 

hormigones. No obstante, si fuera necesario por cuestiones de transporte, aumentar su capacidad y/o 

retrasar el fraguado y endurecimiento del hormigón, únicamente se emplearán aditivos que en ningún 

caso modifiquen las propiedades de morteros y hormigones, y siempre con la aprobación previa y 

expresa de la Dirección de Obra. 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 281 del Pliego General de Carreteras PG-3 

1.5.3  EJECUCIÓN 

Serán de aplicación las prescripciones del artículo 29.1 de la vigente “Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

El aditivo dispondrá de una consistencia tal que su mezcla sea uniforme y homogénea en la masa 

del mortero y hormigón. 

En el caso de los aditivos reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de alta 

actividad/superfluidificantes, para determinar el tiempo de fraguado, se realizará un ensayo según la 

norma UNE EN 480(2). 

Para realizar el control de dosificaciones y comportamiento de los aditivos, se tendrán en cuenta 

las prescripciones del artículo 81.4 -y sus comentarios- de la vigente “Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
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1.5.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Los aditivos a emplear en morteros y hormigones se incluyen, en todos los casos, en el precio de 

estos materiales, no siendo de abono por separado. 

1.6 PRODUCTOS FILMÓGENOS DE CURADO 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 285 del PG-3 según la redacción modificada por la 

Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

1.6.1  DEFINICIÓN 

Se denominan productos filmógenos de curado aquellos que, aplicados sobre la superficie del 

hormigón fresco, forman una membrana continua que reduce la pérdida de humedad durante el período 

de primer endurecimiento, reduciendo al mismo tiempo la elevación de temperatura del hormigón 

expuesto a los rayos solares, debido a la pigmentación clara de la membrana. Los productos 

comprendidos bajo esta definición pueden emplearse como medio de curado del hormigón fresco, así 

como con posterioridad al desencofrado o a un curado húmedo inicial. 

Se excluyen de este punto productos alternativos, como emulsiones, aceites, etc. que puedan 

alterar las características superficiales del hormigón. Tampoco se contemplan los productos laminares, 

como telas plásticas, papel impermeable, etc. 

1.6.2  MATERIALES 

Lo dispuesto en este punto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 

(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en 

aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 

reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los productos filmógenos de curado serán compuestos líquidos, tipo pintura, integrados por una 

base y un disolvente volátil, que en ningún caso producirán efectos dañinos sobre el hormigón.  

En general, la base, o porción no volátil, constará de un pigmento claro, preferentemente blanco, 

finamente dividido, y un vehículo, que estará compuesto de ceras naturales o sintéticas, o bien de 

resinas. 

El contenido en fracción no volátil, que no será un material tóxico ni inflamable se determinará, de 

acuerdo con la UNE-EN ISO 3251. 



                                                                                                                            PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

PROYECTO DE OBRAS DE ACCESIBILIDAD A COLEGIOS PÚBLICOS 18 
 

No se utilizará ninguna clase de producto filmógeno de curado, sin la aprobación previa y expresa 

de la Dirección de Obra. 

Las partidas de filmógenos deberán poseer un certificado o distintivo reconocido de acuerdo con el 

artículo 1 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

1.6.3  MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra 

de que forma parte. 

1.7 MATERIALES DE CUBIERTA. 
 

1.7.1 TEJAS. 

Las tejas de cemento que se emplearán en la obra, se obtendrán a partir de. superficies cónicas o 

cilíndricas que permitan un solape de 70 a 150 mm. o bien estarán dotadas de una parte plana con 

resaltes o dientes de apoyo para facilitar el encaje de las piezas. Deberán tener la aprobación del 

Ministerio de Industria, la autorización de uso del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, un 

Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. o una certificación de conformidad incluida en el Registro 

General del CTE  del Ministerio de la Vivienda, cumpliendo todas sus condiciones. 

1.7.2 IMPERMEABILIZANTES. 

Las láminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de caucho. Las láminas y las 

imprimaciones deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las 

dimensiones y el peso por metro cuadrado. Dispondrán de Sello INCE-ENOR y de homologación MICT, o 

de un sello o certificación de conformidad incluida en el registro del CTE del Ministerio de la Vivienda. 

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por el DB correspondiente del 

CTE, cuyas condiciones cumplirá, o, no bituminosos o bituminosos modificados teniendo concedido 

Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 

1.8 PLOMO Y CINC. 

Salvo indicación de lo contrario la ley mínima del plomo será de noventa y nueve por ciento. 

Será de la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado teniendo las planchas espesor 

uniforme, fractura briIlante y cristalina, desechándose las que tengan picaduras o presenten hojas, 

aberturas o abolladuras. 
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EI plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil y exento de sustancias 

extrañas, y, en general, de todo defecto que permita la filtración y escape del Iíquido. Los diámetros y 

espesores de los tubos serán los indicados en el estado de mediciones o en su defecto, los que indique la 

Dirección Facultativa. 

1.9 MATERIALES PARA FÁBRICA Y FORJADOS. 

1.9.1 FÁBRICA DE LADRILLO Y BLOQUE. 

Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo estipulado 

en el artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, del CTE. 

La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 5 N/mm2. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 Las 

dimensiones de los Iadrillos se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. La resistencia a compresión 

de los ladrillos será como mínimo: 

 L. macizos = 100 Kg./cm2 

 L. perforados = 100 Kg./cm2 

 L. huecos = 50 Kg./cm2 

 

1.9.2 VIGUETAS PREFABRICADAS. 

Las viguetas serán armadas o pretensadas según la memoria de cálculo y deberán poseer la 

autorización de uso del M.O.P. No obstante el fabricante deberá garantizar su fabricación y resultados por 

escrito, caso de que se requiera. 

EI fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utilización y montaje en caso de ser 

éstas necesarias siendo responsable de los daños que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones 

necesarias. 

Tanto el forjado como su ejecución se adaptará a la EFHE (RD 642/2002). 

1.9.3 BOVEDILLAS. 

Las características se deberán exigir directamente al fabricante a fin de ser aprobadas. 
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1.10 MATERIALES PARA SOLADOS Y ALICATADOS. 

1.10.1 BALDOSAS Y LOSAS DE TERRAZO. 

Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturados 

de piedra o mármol, y, en general, colorantes y de una capa base de mortero menos rico y árido más 

grueso. 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán 

orgánicos y se ajustarán a Ia Norma UNE 41060. 

Las tolerancias en dimensiones serán: 

- Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milímetro en más o en menos. 

- Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro en más o en menos. 

- EI espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y medio y no 

será inferior a los valores indicados a continuación. 

- Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si es de 

otra forma, el lado mínimo del cuadrado circunscrito. 

- EI espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de siete milímetros y en 

las destinadas a soportar tráfico o en las losas no menor de ocho milímetros. 

- La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20 cm. de radio será de 

más/menos medio milímetro. 

- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la longitud, en más o en menos. 

- EI coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o igual al 

quince por ciento. 

- EI ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un recorrido de 250 metros en 

húmedo y con arena como abrasivo; el desgaste máximo admisible será de cuatro milímetros y sin 

que aparezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres milímetros en baldosas 

de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

- Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo del millar y cinco 

unidades por cada millar más, desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, 

siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por ciento. 

 

1.10.2 RODAPIÉS DE TERRAZO. 

Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del solado, tendrán un 

canto romo y sus dimensiones serán de 40 x 10 cm. Las exigencias técnicas serán análogas a las del 

material de solado. 
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1.10.3 AZULEJOS. 

Se definen como azulejos las piezas poligonales, con base cerámica recubierta de una superficie 

vidriada de colorido variado que sirve para revestir paramentos. 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- Ser homogéneos, de textura compacta y restantes al desgaste. 

- Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extrañas que pueden disminuir su 

resistencia y duración. 

- Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 

- La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o terminales. 

- Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las señaladas en los 

planos. La superficie de los azulejos será brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la tenga 

mate. 

- Los azulejos situados en las esquinas no serán lisos sino que presentarán según los casos, un canto 

romo, Iargo o corto, o un terminal de esquina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo entrante 

con aparejo vertical u horizontal. 

- La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos y un cero en más, para los de 

primera clase. 

- La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando una escuadra perfectamente 

ortogonal a una vertical cualquiera del azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un lado de la 

escuadra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de Ia escuadra es el error 

absoluto, que se traducirá a porcentual. 

 

1.10.4 BALDOSAS Y LOSAS DE MÁRMOL. 

Los mármoles deben de estar exentos de los defectos generales tales como pelos, grietas, 

coqueras, bien sean estos defectos debidos a trastornos de la formación de Ia masa o a Ia mala 

explotación de las canteras. Deberán estar perfectamente planos y pulimentados. 

Las baldosas serán piezas de 50 x 50 cm. como máximo y 3 cm. de espesor. Las tolerancias en sus 

dimensiones se ajustarán a las expresadas en el párrafo 9.1. para las piezas de terrazo. 

1.10.5 RODAPIÉS DE MÁRMOL. 

Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; tendrán un canto romo 

y serán de 10 cm. de alto. Las exigencias técnicas serán análogas a las del solado de mármol. 
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1.11 CARPINTERÍA DE TALLER. 

1.11.1 PUERTAS DE MADERA. 

Las puertas de madera que se emplean en Ia obra deberán tener la aprobación del Ministerio de 

Industria, Ia autorización de uso del M.O.P.U. o documento de idoneidad técnica expedido por el 

I.E.T.C.C. 

1.11.2 CERCOS. 

Los cercos de los marcos interiores serán de primera calidad con una escuadría mínima de 7 x 5 

cm. 

1.12 CARPINTERÍA METÁLICA. 

1.12.1 VENTANAS Y PUERTAS. 

Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, serán especiales de doble 

junta y cumplirán todas Ias prescripciones legales. No se admitirán rebabas ni curvaturas rechazándose 

los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. 

1.13 PINTURA. 

1.13.1 PINTURA AL TEMPLE. 

Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mineral finamente disperso con la 

adición de un antifermento tipo formol para evitar la putrefacción de la cola. Los pigmentos a utilizar 

podrán ser:- Blanco de Cinc que cumplirá la Norma UNE 48041. 

- Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040. 

- Bióxido de Titanio tipo anatasa según la Norma UNE 48044 

También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico y sulfato básico. 

Estos dos últimos productos considerados como cargas no podrán entrar en una proporción mayor del 

veinticinco por ciento del peso del pigmento. 

1.13.2 PINTURA PLÁSTICA. 

Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos están constituidos 

de bióxido de titanio y colores resistentes. 
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1.14 COLORES, ACEITES, BARNICES, ETC. 

Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los colores 

reunirán las condiciones siguientes: 

- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 

- Fijeza en su tinta. 

- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 

- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 

- Insolubilidad en el agua. 

Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 

- Ser inalterables por la acción del aire. 

- Conservar la fijeza de los colores. 

- Transparencia y color perfectos. 

Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. Su 

color será amarillo claro, no admitiéndose el que al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen la 

presencia de sustancias extrañas. 

1.15 FONTANERÍA. 

1.15.1 TUBERÍA DE HIERRO GALVANIZADO. 

La designación de pesos, espesores de pared, tolerancias, etc. se ajustarán a las correspondientes 

normas DIN. Los manguitos de unión serán de hierro maleable galvanizado con junta esmerilada. 

1.15.2 TUBERÍA DE CEMENTO CENTRIFUGADO. 

Todo saneamiento horizontal se realizará en tubería de cemento centrifugado siendo el diámetro 

mínimo a utilizar de veinte centímetros. 

Los cambios de sección se realizarán mediante las arquetas correspondientes. 

1.15.3 BAJANTES. 

Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de fibrocemento o materiales plásticos 

que dispongan autorización de uso. No se admitirán bajantes de diámetro inferior a 12 cm. 

Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán mediante uniones Gibault. 
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1.15.4 TUBERÍA DE COBRE. 

La red de distribución de agua y gas butano se realizará en tubería de cobre, sometiendo a la 

citada tubería a Ia presión de prueba exigida por Ia empresa Gas Butano, operación que se efectuará una 

vez acabado el montaje. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas 

correspondientes de la citada empresa. 

Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por ciento a 

la presión de trabajo serán de marca aceptada por la empresa Gas Butano y con las características que 

ésta le indique. 

1.16 INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
 

1.16.1 NORMAS. 

Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., 

deberán cumplir las prescripciones técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos 

para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas de la Compañía 

Suministradora de Energía. 

1.16.2 CONDUCTORES DE BAJA TENSIÓN. 

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo 

único hasta seis milímetros cuadrados. 

La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor 

resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC). 

La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima alteración de la 

cubierta. EI relleno que sirve para dar forma al cable aplicado por extrusión sobre las almas del cableado 

debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la confección de los 

empalmes y terminales. 

Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de 

cobre con aislamiento de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de 

fuerza será de 1.5 m2 
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Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 

2.000 V. y de igual forma que en los cables anteriores. 

1.16.3 APARATOS DE ALUMBRADO INTERIOR. 

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad con espesor o nervaduras 

suficientes para alcanzar tal rigidez. 

Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en 

establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión 

1.17  MADERA 

1.17.1 CONDICIONES GENERALES 

La madera para entibaciones, apeos, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y carpintería 

de armar, deberá cumplir las condiciones indicadas en el artículo 286 del PG-3. 

1.17.2  FORMAS Y DIMENSIONES 

Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la seguridad de la 

obra y de las personas. Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, 

aunque sean admisibles alteraciones de color, como el azulado en las coníferas. Deberá estar exenta de 

fracturas por compresión. Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino 

“Sylvestris”. 

1.17.3  MADERA PARA ENCOFRADOS Y APEOS 

Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones de 

cualquier naturaleza que pueden producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

La madera aserrada se ajustará como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56-525-72. 

Las tablas para el forro o tablero de los encofrados serán: 

- Machihembrada, o contrachapada en todos los encofrados de superficies vistas. 

- Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los encofrados de 

superficies ocultas. 
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Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad, o cuyo tratamiento o revestimiento, 

garanticen que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material 

fino del hormigón fresco, o imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el 

hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 

1.17.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, estando incluido en 

el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

1.18 CLORURO DE POLIVINILO (PVC) 

1.18.1  DEFINICIÓN 

Se denominan resinas polivinílicas a los polímeros derivados de monómeros vinílicos, los más 

importantes de los cuales son el cloruro y el acetato de vinilo, diversos vinilacetatos y viniléteres, la 

vinilpirrolidona y el vinilcarbazol. 

El cloruro de polivinilo (PVC), es una resina polivinílica que se obtiene por polimeración del cloruro 

de vinilo. 

El material empleado se obtendrá del policloruro de vinilo técnicamente puro, es decir, aquel que 

no tenga plastificantes, ni una proporción superior al 1% de ingredientes necesarios para su propia 

fabricación. El producto final, en tubería, estará constituido por policloruro de vinilo técnicamente puro en 

una proporción mínima del 96% y colorantes, estabilizadores, lubricantes y modificadores de las 

propiedades finales. 

1.18.2 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Las características físicas del material de cloruro de polivinilo en tuberías serán las siguientes: 

- Peso específico de 1,35 a 1,46 kg/dm3 (UNE 53-020-73). 

- Coeficiente de dilatación lineal de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado (UNE 53-126-

79). 

- Temperatura de reblandecimiento no menor que 79ºC, siendo la carga del ensayo de 5 kg 

(UNE 53-118-78). 

- Módulo de elasticidad a 20ºC mayor o igual a 2800 N/mm2. 
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- Valor mínimo de la tensión máxima del material a tracción 50 N/mm2 (el valor menor de las 

cinco probetas), realizando el ensayo a 20 ± 1ºC y una velocidad de separación de mordazas 

de 6 mm/mín con probeta mecanizada. El alargamiento de la rotura deberá ser como mínimo 

el 80% (UNE 53-112-81). 

- Absorción máxima de agua 4 mg/cm2 (UNE 53-112-81). 

- Opacidad tal que no pase más de 0,2 % de la luz incidente (UNE 53-039-55). 

1.18.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará según lo indicado en la unidad de obra de que 

formen parte. 

1.19 POLIETILENO 

1.19.1 DEFINICIÓN 

El polietileno (PE), es un polímero preparado a partir de etileno.  

Los tubos de PE serán siempre de sección circular, con sus extremos lisos y cortados en sección 

perpendicular a su eje longitudinal, siguiendo en todo momento las especificaciones exigidas en la 

normativa siguiente: UNE 53020/73, UNE 53126/79, UNE 53118/78, UNE 53200/83, UNE 53133/82 y 

UNE 53133/82. 

1.19.2 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Las características físicas del material de polietileno en tuberías serán las siguientes: 

- Densidad: 0,95 g/cm 2 (DIN 53479). 

- Coeficiente de dilatación lineal entre 0 y 40 ºC, por ºC. 

- Temperatura máxima de uso 80-110 ºC. 

- Temperatura mínima de uso -100 ºC. 

- Módulo de elasticidad (0-5% de extensión),1.600 kg/cm2. 

- Resistencia a tracción a 20 ºC, 150 kg/cm2. 

- Conductividad térmica 0,43 W/km (DIN 52612).  

 

1.19.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará según lo indicado en la unidad de obra de que 

formen parte. 
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1.20 GEOTEXTILES 

Será de aplicación el artículo 290 “Geotextiles” del PG-3, artículo introducido mediante la Orden 

FOM 1382/02 de 16 de mayo. 

1.20.1 DEFINICIÓN 

Material textil plano, permeable, polimérico (sintético o natural) que puede ser no-tejido, tricotado 

o tejido, y que se emplea en ingeniería civil en contacto tanto con suelos como con otros materiales para 

aplicaciones geotécnicas. 

Geotextil no tejido se define como Geotextil en forma de lámina plana, con fibras, filamentos u 

otros elementos orientados regular o aleatoriamente, unidos químicamente, mecánicamente o por medio 

de calor, o combinación de ellos. Pueden ser de fibra cortada o de filamento continuo. Dependiendo de la 

técnica empleada en la unión de sus filamentos, pueden ser: 

- Ligados mecánicamente o agujeteados. 

- Ligados térmicamente o termosoldados. 

- Ligados químicamente. 

 

1.20.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Los geotextiles a emplear cumplirán con las especificaciones del artículo 290 “Geotextiles” del PG-

3, artículo introducido en la Orden FOM 1382/02 de 16 de mayo. 

1.20.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Los geotextiles no serán de abono independiente, considerándose incluidos dentro de la unidad de 

obra de la que formen parte. 

El precio incluye todos los elementos necesarios para la colocación y puesta en obra del geotextil, 

así como su transporte a la obra, recepción y almacenamiento. 

Se considerarán asimismo incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o fijación con 

grapas que sean necesarias para la correcta instalación del geotextil. 
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1.21 ELEMENTOS METÁLICOS GALVANIZADOS 

1.21.1  DEFINICIÓN 

Se define como galvanizado la operación de recubrir un metal con una capa adherente de cinc que 

le protege de la oxidación. 

1.21.2 CONDICIONES GENERALES 

Los elementos metálicos galvanizados utilizados en nuestro Proyecto  han de cumplir unas 

exigencias técnicas, tanto en lo referente a los materiales utilizados en su fabricación, como en las 

características del revestimiento que concierne a su aspecto, adherencias, continuidad y cantidad total de 

zinc depositados. 

Estas exigencias se aplicarán a los galvanizados obtenidos: 

- Por inmersión de la pieza metálica en un baño de zinc fundido (galvanizado en caliente). 

- Por deposición electrolítica de zinc. 

GALVANIZADO EN CALIENTE 

Se ajustará a lo indicado en el R.D. 2531/85 (BOE del 3/1/86), así como en la O.C. 318/91 T y P de 

10 de Abril de 1991, de la Dirección General de Carreteras, y la clasificación de los revestimientos 

galvanizados en caliente se realizarán de acuerdo con la masa de zinc depositada por unidad de 

superficie. Se empleará como unidad el gramo por metro cuadrado (g/m2) que corresponde, 

aproximadamente, a un espesor de 14 micras. 

En la designación del revestimiento se hará mención expresa de "galvanización en caliente" y a 

continuación se dará el número que indica la masa de zinc depositada por unidad de superficie. 

GALVANIZADO POR DEPOSICIÓN ELECTROLÍTICA 

Los depósitos electrolíticos de zinc se designarán con la letra "Z" seguida de un número que indica, 

en mieras, el espesor mínimo de la capa depositada. 

1.21.3 MATERIALES 

Metal base: Los aceros y fundiciones que se utilicen en la fabricación de elementos metálicos 

galvanizados, cumplirán con las prescripciones que se indican en las Normas UNE 36.130 y 37.508 
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respectivamente. La tornillería se atendrá a la Norma UNE 35.507. 

Para la galvanización en caliente se utilizarán lingotes de zinc bruto de primera fusión, cuyas 

características responden a lo indicado a tal fin en la UNE 37.301. 

Para la galvanización por deposición electrolítica se recomienda el empleo del lingote de "ZINC 

ESPECIAL" que responde a las características que para esta clase de material se indican en la UNE 

37.302. 

1.21.4 CARACTERÍSTICAS DEL RECUBRIMIENTO 

1.21.4.1  Aspecto 

El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará ninguna discontinuidad en 

la capa de zinc. 

En aquellas piezas en las que la cristalización del recubrimiento sea visible a simple vista, se 

comprobará que aquella presenta un aspecto regular en toda la superficie. 

1.21.4.2 Adherencia 

No se producirá ningún desprendimiento del recubrimiento al someter la pieza galvanizada al 

ensayo de adherencia indicado en el MELC (Método de ensayos del Laboratorio Central) 8.06.a. "Métodos 

de ensayo de galvanizados". 

1.21.4.3 Masa de zinc por unidad de superficie 

Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a. la cantidad de zinc 

depositada por unidad de superficie será como mínimo de 6 gramos por decímetro cuadrado (6 gr/dm2). 

1.21.4.4  Continuidad del revestimiento con cinc 

Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a., el recubrimiento aparecerá 

continuo y el metal base no se pondrá al descubierto, en ningún punto, después de haber sido sometida 

la pieza a 5 inmersiones. 

1.21.4.5  Espesor y densidad del recubrimiento. 

Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a., el espesor 
mínimo del recubrimiento será de ochenta y cinco (85) micras. 
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La densidad del metal depositado no será inferior a seis kilogramos con 
cuatrocientos gramos por decímetro cúbico (6,4 kg/dm3). 

1.21.4.6 - Medición y abono 

El galvanizado no tendrá medición y abono independiente, ya que se considera 
incluido en el precio del metal correspondiente. 

1.22 OTROS MATERIALES BÁSICOS 

Los materiales como pinturas, fundición dúctil, y otros materiales básicos que 
deban incorporarse a las unidades de obra definidas en el presente Pliego, Planos y 
Presupuesto del presente proyecto, se ajustarán a las especificaciones que fijan las 
normas específicas, dentro de la Normativa Técnica General y el PG-3 vigente. 

1.22.1 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los materiales básicos están considerados, en cada caso, 
dentro de los correspondientes a la unidad de obra de la que forman parte integrante. 

 

1.23 MATERIALES: SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI.  

Se deberá tener en cuenta la Clasificación de los productos de construcción y de los elementos 

constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego (RD 312/2005). 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RD 1942/1993). Extintores. Reglamento de 

instalaciones (orden 16-abr-1998) 

1.23.1 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 

Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de 

su reacción ante el fuego, de acuerdo con el Real Decreto 312/2005 clasificación de los productos de la 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 

al fuego. 

Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados 

superficiales, en el caso de no figurar incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 Clasificación 

de los productos de la Construcción y de los Elementos Constructivos en función de sus propiedades de 
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reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante los oportunos 

certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser empleados. 

Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego 

(materiales ignifugados), serán clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un 

certificado el periodo de validez de la ignifugación. 

Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la 

misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que 

restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se 

consideran con clase que corresponda al material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera 

permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

1.23.2 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por un 

tiempo "t", durante el cual dicho elemento es capaz de mantener las características de resistencia al 

fuego, estas características vienen definidas por la siguiente clasificación: capacidad portante (R), 

integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre automático (C), estanqueidad 

al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), 

resistencia a la combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de la 

estabilidad a temperatura constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva normalizada 

tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor (F), funcionalidad 

de los extractores pasivos de humo y calor (B) 

La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los 

ensayos descritos en las normas UNE que figuran en las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 

En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten determinar 

la resistencia de los elementos de hormigón ante la acción representada por la curva normalizada 

tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del CTE se establece un método simplificado para 

determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por una curva 

normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un método simplificado de cálculo que 

permite determinar la resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción 

representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo F se encuentran tabuladas las 

resistencias al fuego de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los bloques de 

hormigón, ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 
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Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante 

el fuego de los elementos constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las 

propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su documentación. 

Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica 

de los mismos su clasificación a efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los 

certificados de ensayo en que se basan. 

La realización de dichos ensayos, deberá llevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados 

para este fin por la Administración del Estado. 

1.23.3 INSTALACIONES 
INSTALACIONES PROPIAS DEL EDIFICIO. 

Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 

Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: 

Extintores móviles. 

Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo 

especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes 

normas: 

- UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de funcionamiento. 

Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 

- UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. Ensayo 

de asentamiento. Disposiciones especiales. 

- UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. 

Ensayos mecánicos. 

Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 

- Extintores de agua. 

- Extintores de espuma. 

- Extintores de polvo. 

- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 

- Extintores de hidrocarburos halogenados. 

- Extintores específicos para fuegos de metales. 
 

Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, 

espumas o hidrocarburos halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE: 
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- UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: 

Características físicas y métodos de ensayo. 

- UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 

En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará 

consignada en la etiqueta del mismo. 

Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa 

fuera superior, el extintor dispondrá de un medio de transporte sobre ruedas. 

Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la 

Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 

En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible 

incompatibilidad entre los distintos agentes extintores. 

Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 

- Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los 

locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y 

lucha contra incendios. Señalización". 

- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de 

forma que la parte superior del extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 

- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar 

protegidos.  

 

1.23.4 CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del 

incendio, deberán conservarse en buen estado. 

En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y 

control de funcionamiento exigibles, según lo que estipule el reglamento de instalaciones contra 

Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93. 
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2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.1 DEMOLICIONES 

Será de obligado cumplimiento el artículo 301 del PG-3, cuya modificación está recogida en la 

Orden FOM/1382/02 de 16 de Mayo, del Ministerio de Fomento. 

2.1.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, 

firmes, losas, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la 

obra. 

2.1.2  CLASIFICACIÓN 

Según la clasificación recogida el punto 2 del artículo 301 del PG-3, las demoliciones incluidas en 

este Proyecto se pueden clasificar como: 

- Demolición por fragmentación mecánica.  

En las obras definidas en el presente Proyecto las demoliciones se deberán llevar a cabo 

necesariamente por medios manuales: 

- En zonas donde ya existan estructuras, como escaleras, rampas con pendiente excesiva, 

explanadas,…. 

   

2.1.3 ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 301 de la Orden FOM/1382/02 de 16 de 

Mayo. 

2.1.4  EJECUCIÓN 

La ejecución de esta unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Trabajos de preparación y de protección. 

- Derribo, fragmentación  

- Retirada de los materiales. 

La Dirección de las Obras establecerá el posible empleo del resto de los materiales procedentes de 

la demolición, y en el caso de que hayan de ser utilizados en la obra, se limpiarán, acopiarán y 
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transportarán en la forma y a los lugares que ésta señale. Los materiales no utilizables se llevarán a 

vertedero, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 301 de la Orden FOM/1382/02 de 16 de 

Mayo. 

2.1.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La demolición del pavimento, de cualquier espesor, se medirá en metros cuadrados (m2) 

realmente demolidos, medidos sobre el terreno. 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, comprendiendo dicho 

precio toda mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias 

para su completa ejecución además de la parte proporcional de canon de extracción, carga y transporte 

del material sobrante a vertedero o lugar de empleo.  

Esta demolición se hará por medios manuales en aquellas zonas en las que en todas las zonas 

donde puedan existir redes de servicios bajo el área de trabajo. 

El levantado de pavimento por medios manuales, con recuperación del material, se medirá en 

metros cuadrados (m2) realmente levantados, medidos sobre el terreno. 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, comprendiendo dicho 

precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que 

sean necesarias para su completa ejecución incluso carga y transporte a Depósito Municipal o lugar de 

acopio.  

2.2 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN 

Será de aplicación el artículo 320 del PG-3, en su redacción modificada por la Orden FOM 1382/02 

de 16 de mayo. 

2.2.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y rasantear la zona de obra 

previamente a las labores de hormigonado, incluyendo entibaciones, apuntalamientos, andamiajes, 

desagües provisionales, agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, así como su carga y 

transporte a depósito o lugar de empleo. 
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2.2.2 CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Las excavaciones  serán "no clasificadas", entendiéndose con ello que a efectos de abono, el 

terreno a excavar es homogéneo y, por tanto, lo serán también las unidades correspondientes a su 

excavación. 

2.2.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

2.2.3.1 Generalidades 

Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la carga sobre 

elemento de transporte, el transporte a vertedero, acopio, en su caso, y a lugar de empleo, cualquiera 

que fuere la distancia de transporte. Incluye el transporte adicional de acopio intermedio, en su caso, a 

lugar de empleo. 

Debido a la posible presencia de suelos inadecuados no previstos en Proyecto, la excavación se 

realizará en primera fase hasta la cota prevista en los Planos. Una vez alcanzada esta cota, la Dirección 

de la Obra decidirá la cota definitiva de excavación, a partir de la cual se sustituirá el material excavado 

por terraplén del tipo supuesto en el tramo para el cálculo del firme, y ello hasta la cota prevista en 

Planos. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas. 

La profundidad de la excavación de la explanación y los taludes serán los indicados en el 

Documento n° 2 Planos, pudiéndose modificar a juicio de la Dirección de Obra, en función de la 

naturaleza del terreno, mediante órdenes escritas del mismo, sin que ello suponga variación alguna en el 

precio. 

Si como consecuencia de los terrenos empleados o de errores en la excavación se produjeran 

excesos en la misma, el Contratista dispondrá, a su costa, de los rellenos correspondientes y del 

desagüe, si fuera preciso, en la forma que le ordene la Dirección de Obra. 

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes de la explanación. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc) o cuando la actuación de 

las máquinas de excavación, si es el caso, puedan afectar a construcciones vecinas, se han de suspender 

las obras  y avisar a la Dirección de Obra. 
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El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de anchura libre y de 

pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima antes de acceder a una vía pública 

será del 6 %. 

Las operaciones de carga se realizarán con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes. 

El transporte se ha de realizar en vehículos adecuados para el material que se desee transportar, 

provisto de los elementos necesarios para su desplazamiento correcto, evitando el enfangado de las vías 

públicas en los accesos a las mismas. 

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan pérdidas en el 

trayecto. 

2.2.3.2 Drenaje 

Durante todo el proceso de excavación se mantendrán drenadas las explanaciones permitiendo la 

evacuación, por gravedad, de las aguas de escorrentía y de las que pudiesen aparecer en los sustratos 

más permeables, canalizándolas por el perímetro de la excavación, para evitar la saturación de los 

materiales removidos. 

La explanada ha de tener la pendiente suficiente para desaguar hacia las zanjas y cauces del 

sistema de drenaje. 

Los sistemas de desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir erosiones en la 

excavación. 

2.2.3.3 Empleo de los productos de la excavación 

Los materiales de la excavación que sean aptos para rellenos u otros usos, se transportarán hasta 

el lugar de empleo o a acopios autorizados por la Dirección de Obra, caso de no ser utilizables en el 

momento de la excavación. 

Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a vertedero autorizado. No se desechará 

ningún material excavado sin previa autorización escrita de la Dirección de Obra, sin cuyo requisito su 

reemplazo no será abonable. 
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2.2.3.4 Proceso de ejecución 

Antes de iniciar las obras de excavación debe presentarse a la Dirección de Obra un programa de 

desarrollo de los trabajos de explanación. 

No se autorizará el inicio de una excavación si no están preparados los tajos de relleno, acopio o 

vertedero previstos, y si no se han concluido satisfactoriamente todas las operaciones preparatorias para 

garantizar una buena ejecución. 

El Contratista ha de prever un sistema de desagüe que evite la acumulación de agua en las 

excavaciones. Con esta finalidad ha de construir las protecciones: zanjas, cunetas, drenajes y conductos 

de desagüe que sean necesarios y disponer de bombas de agotamiento de capacidad suficiente. 

El Contratista ha de impedir la entrada de aguas superficiales, especialmente cerca de los taludes, 

ejecutándose una cuneta de guarda provisional o la definitiva, tal como figure en los Planos, para evitar 

que se produzcan daños en los taludes. 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y por escrito de la 

Dirección de Obra. 

En caso de encontrar niveles acuíferos no previstos, se han de tomar medidas correctoras de 

acuerdo con la Dirección de Obra. 

Se ha de evitar que discurra, por las caras de los taludes finales, cualquier aparición de agua que 

pueda presentarse durante la excavación, construyendo las bajantes necesarias. 

Cerca de estructuras de contención, previamente realizadas, la maquinaria ha de trabajar en 

dirección no perpendicular a ella y dejar sin excavar una zona de protección de anchura mayor o igual a 

un metro (1,0 m) que se habrá de extraer manualmente. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación deberán ser objeto de ensayos para 

comprobar si cumplen las condiciones expuestas en los artículos correspondientes a la formación de 

rellenos. En cualquier caso, no se desechará ningún material excavado sin previa autorización de la 

Dirección de Obra. Los excedentes de material, si los hubiera, y los materiales no aceptables serán 

llevados a los vertederos autorizados indicados por la Dirección de Obra. 

Si en las excavaciones se encontrasen materiales que pudieran emplearse en unidades distintas a 

las previstas en proyecto y sea necesario su almacenamiento, se transportarán a depósitos provisionales 
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o a los acopios que a tal fin señale la Dirección de Obra a propuesta del Contratista, con objeto de 

proceder a su utilización posterior. 

Las unidades de obra ejecutadas en exceso sobre lo previsto en el proyecto estarán sujetas a las 

mismas especificaciones que el resto de las obras, sin derecho a cobro de suplemento adicional. 

Si el equipo o proceso de excavación seguido por el Contratista no garantiza el cumplimiento de las 

condiciones granulométricas que se piden para los distintos tipos de relleno y fuera preciso un 

procesamiento adicional (taqueos, martillo rompedor, etc) éste será realizado por el Contratista a sus 

expensas sin recibir pago adicional por estos conceptos. En cualquier caso, los excesos de excavación que 

resulten necesarios por el empleo de unos u otros modos de ejecución de las obras, con respecto a los 

límites teóricos necesarios correrán de cuenta del Contratista. 

El taqueo debe ser en lo posible excepcional y deberá ser aprobado por la Dirección de Obra antes 

de su ejecución. 

Asimismo, serán de cuenta del Contratista todas las actuaciones y gastos generados por 

condicionantes de tipo ecológico, según las instrucciones que emanen de los Organismos Oficiales 

competentes. En particular, se prestará especial atención al tratamiento de los préstamos. 

El fondo de la excavación se ha de nivelar, rellenando los excesos de excavación con material 

adecuado, debidamente compactado, hasta conseguir la rasante determinada, permitiéndose unas 

tolerancias respecto a la cota teórica de más menos cinco centímetros (±5 cm) en caso de tratarse de 

suelos y en más cero o menos veinte centímetros (+0 y – 20 cm) en caso de tratarse de roca. 

El Contratista ha de adoptar todas las precauciones para realizar los trabajos con la máxima 

seguridad para el personal y para evitar daños a terceros, en especial en las inmediaciones de 

construcciones existentes, siempre de acuerdo con la Legislación Vigente, incluso cuando no fuera 

expresamente requerido para esto por el personal encargado de la inspección o vigilancia de las obras. 

Se ha de acotar la zona de acción de cada máquina en su área de trabajo. Siempre que un vehículo 

o máquina pesada inicie un movimiento imprevisto, lo ha de anunciar con una señal acústica. Cuando sea 

marcha atrás o el conductor no tenga visibilidad, ha de ser auxiliado por un operario en el exterior del 

vehículo. Se han de extremar estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de área o se 

entrecrucen itinerarios. 

Cualquier tipo de maquinaria estacionada en la obra deberá estar adecuadamente señalizada y los 

desplazamientos de la misma deben de adaptarse al tráfico de la obra para que el estacionamiento o la 

circulación se produzcan en condiciones idóneas de seguridad. 
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2.2.4 MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación para el apoyo del firme se medirá y abonará en metros cuadrados (m2) realmente 

ejecutados, medidos por diferencia entre el perfil real del terreno antes de comenzar los trabajos y los 

perfiles teóricos resultantes de aplicar las secciones definidas en los Planos. 

Esta unidad se abonará al precio indicado al efecto en el Cuadro de Precios nº1. Este precio incluye 

el saneo con zahorra artificial procedente de prestamos, en un espesor no menor de 15 cm, incluido 

extensión y compactación del mismo, excavación, transporte y parte proporcional  de canon de 

extracción de suelo, carga y transporte del material sobrante a vertedero o lugar de empleo. 

No serán objeto de medición y abono por este apartado aquellas excavaciones que entren en 

unidades de obra como parte integrante de las mismas.  

2.3 EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

Será de obligado cumplimiento el artículo 321 del PG-3, cuya modificación está recogida en la 

Orden FOM/1382/02 de 16 de Mayo, del Ministerio de Fomento. 

2.3.1 DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y preparar cualquier tipo de zanja 

y/o pozo, incluyendo entibaciones, apuntalamientos, andamiajes, desagües provisionales, agotamientos, 

nivelación y evacuación del terreno, así como su transporte a depósito o lugar de empleo. 

2.3.2 CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

La excavación de zanjas y pozos será "no clasificada", entendiéndose con ello que a efectos de 

abono, el terreno a excavar es homogéneo y, por tanto, lo serán también las unidades correspondientes 

a su excavación. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 2 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

2.3.3.1  Principios generales 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases con 

referencias topográficas precisas. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.1 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 
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2.3.3.2  Entibaciones 

El Contratista está obligado a entibar todas las zanjas y pozos que lo requieran técnicamente, 

siendo único responsable de los perjuicios y daños que se pudieran presentar. 

La entibación se elevará como mínimo cinco centímetros (5 cm) por encima de la línea del terreno 

o de la faja protectora. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.2 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.3.3  Drenaje 

Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. Los 

agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos fuera de la línea 

de la zanja, siendo responsabilidad del Contratista. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.3 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.3.4 . Taludes 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.4 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.3.5  Limpieza del fondo 

La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

- Rectificado del perfil longitudinal. 

- Recorte de las partes salientes que se acusen, tanto en planta como en alzado. 

- Relleno con arena de las depresiones y apisonado general para preparar el asiento de la obra 

posterior, debiéndose alcanzar una densidad del noventa y cinco por ciento (95%) del Proctor 

Modificado. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.5 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.3.6 . Empleo de los productos de la propia excavación 

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones, no podrá utilizarse para el 

relleno de las zanjas, debiendo transportarse a vertedero o al lugar de empleo. En todo caso, la Dirección 

de las Obras fijará el límite de excavación, a partir del cual la tierra excavada podrá conservarse en las 

proximidades de las zanjas, para ser utilizadas en el relleno de las mismas. 
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Será preceptivo lo recogido en el punto 3.6 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.3.7 . Caballeros 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.6 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.4  TOLERANCIAS DE LAS SUPERFICIES ACABADAS 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

2.3.5 MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación de pozos en tierras, necesaria en saneamiento y drenaje, se medirá y abonará por 

metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre el perfil real del terreno antes 

de comenzar los trabajos y los perfiles teóricos resultantes de aplicar las secciones definidas en los 

Planos. 

Esta unidad se abonará al precio indicado al efecto en el Cuadro de Precios nº1. Este precio incluye 

el agotamiento de agua, la carga y el transporte de los productos de la excavación a vertedero o lugar de 

empleo. 

No serán objeto de medición y abono aquellas excavaciones que formen parte integrante de otras 

unidades de obra. 

2.4 RELLENOS LOCALIZADOS 

Será de obligado cumplimiento el artículo 332 del PG-3, cuya última modificación está recogida en 

la Orden FOM/1382/02 de 16 de mayo, de la Dirección General de Carreteras. 

2.4.1  DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de préstamos o 

procedentes de la   propia obra,  en relleno de zanjas y pozos con cualquier tipo de material 

(seleccionado, impermeable, etc.), que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa 

no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución del 

resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

- Los materiales necesarios. 

- La extensión de cada tongada. 
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- La humectación o desecación de cada tongada. 

- La compactación de cada tongada. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 

 

2.4.2 MATERIALES 

Se utilizarán solamente en el caso de préstamos, suelos adecuados y seleccionados con las 

especificaciones particulares que indiquen los planos y/o las unidades correspondientes del presupuesto. 

Los suelos a emplear deberán cumplir las condiciones de compactación exigidas, y en cualquier 

caso empleándose siempre que su CBR según UNE 103502 sea superior a diez (10) y en el caso de 

trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

2.4.3 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 332 del PG-3, anteriormente citado. 

2.4.4  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 332 del PG-3, anteriormente citado. 

2.4.5 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Será preceptivo lo recogido en el punto 6 del artículo 332 del PG-3, anteriormente citado. 

2.4.6 MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos localizados empleados en el capítulo de saneamiento y drenaje, se medirá y abonará 

metros cuadrados (m3) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre el perfil real del terreno 

antes de comenzar los trabajos y los perfiles teóricos resultantes de aplicar las secciones definidas en los 

Planos. 

Esta unidad se abonará al precio incluido al efecto en el Cuadro de Precios nº1. Incluye el aporte 

de tierras procedente de préstamos, la extensión y compactación del mismo por medios manuales, con 

pistón compactador manual tipo rana, en tongadas de 30 cm. de espesor, incluso carga y transporte a 

pie de tajo y regado de las mismas, y con la parte proporcional de medios auxiliares. 
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3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las 

disposiciones complementarias que puedan haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su 

competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán las normas de 

la Compañía Suministradora de Energía. 

Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de los 

operarios y transeúntes. 

Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a cabo los trabajos de 

este tipo. 

Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan los documentos 

que componen el Proyecto, o los que se determine en el transcurso de la obra, montaje o instalación. 

CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 

Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 

Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios para el resto de la instalación, debiendo estar 

homologados según normas UNE citadas en la Instrucción ITC-BT-06. 

CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 

Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se podrán instalar 

por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo 

que señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. La sección mínima de 

estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC-19, apartado 2.3), en 

función de la sección de los conductores de la instalación. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 

Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 

 - Azul claro para el conductor neutro. 

 - Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 

 - Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 

 
TUBOS PROTECTORES. 

Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con protección de grado 5 

contra daños mecánicos, y que puedan curvarse con las manos, excepto los que vayan a ir por el suelo o 
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pavimento de los pisos, canaladuras o falsos techos, que serán del tipo PREPLAS, REFLEX o similar, y 

dispondrán de un grado de protección de 7. 

Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los tubos protectores, en 

función del número, clase y sección de los conductores que deben alojar, se indican en las tablas de la 

Instrucción MI-BT-019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conductores de secciones diferentes 

a instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual a tres veces la sección 

total ocupada por los conductores, especificando únicamente los que realmente se utilicen. 

CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES. 

Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y 

protegidas contra la oxidación. 

Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban 

contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo 

de 40 mm. de profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado interior.  

La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de empalme excepto en los 

casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no se realizará nunca por simple retorcimiento entre sí 

de los conductores, sino utilizando bornes de conexión, conforme a la Instrucción ICT-BT-19. 

APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA. 

Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que estén 

colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin 

posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. 

Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder en 

ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 maniobras de 

apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y 

tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios. 

APARATOS DE PROTECCIÓN. 

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 

Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán cortar la 

corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, 

abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Su capacidad de corte 

para la protección del corto-circuito estará de acuerdo con la intensidad del corto-circuito que pueda 
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presentarse en un punto de la instalación, y para la protección contra el calentamiento de las líneas se 

regularán para una temperatura inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales 

de funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexionado. Estos automáticos 

magnetotérmicos serán de corte omnipolar, cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la 

desconexión. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y además de corte 

omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno de los circuitos vayan alojados en tubo o conducto 

independiente una vez que salen del cuadro de distribución, o del tipo con protección magnetotérmica 

incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un mismo tubo. 

Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de contadores 

serán calibrados a la intensidad del circuito que protejan. Se dispondrán sobre material aislante e 

incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. Deberán 

poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán marcadas la intensidad y tensión 

nominales de trabajo. 

PUNTOS DE UTILIZACION 

Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y 

tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra. El 

número de tomas de corriente a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado de electrificación, 

será como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4 

PUESTA A TIERRA. 

Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 mm. o bien mediante 

electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su conexión con el conductor de enlace su 

correspondiente arqueta registrable de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o 

dispositivo de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios. 

3.1 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal o en la fachada del edificio, 

según la Instrucción ITC-BTC-13,art1.1. Si la caja es metálica, deberá llevar un borne para su puesta a 

tierra. 

 La centralización de contadores se efectuará en módulos prefabricados, siguiendo la Instrucción 

ITC-BTC-016 y la norma u homologación de la Compañía Suministradora, y se procurará que las 

derivaciones en estos módulos se distribuyan independientemente, cada una alojada en su tubo protector 

correspondiente. 
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 El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente ventilado e iluminado. Si la 

cota del suelo es inferior a la de los pasillos o locales colindantes, deberán disponerse sumideros de 

desagüe para que, en caso de avería, descuido o rotura de tuberías de agua, no puedan producirse 

inundaciones en el local. Los contadores se colocarán a una altura mínima del suelo de 0,50 m. y máxima 

de 1,80 m., y entre el contador más saliente y la pared opuesta deberá respetarse un pasillo de 1,10 m., 

según la Instrucción ITC-BTC-16,art2.2.1 

 El tendido de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de la caja de la escalera de uso 

común, pudiendo efectuarse por tubos empotrados o superficiales, o por canalizaciones prefabricadas, 

según se define en la Instrucción ITC-BT-014. 

 Los cuadros generales de distribución se situarán en el interior de las viviendas, lo más cerca 

posible a la entrada de la derivación individual, a poder ser próximo a la puerta, y en lugar fácilmente 

accesible y de uso general. Deberán estar realizados con materiales no inflamables, y se situarán a una 

distancia tal que entre la superficie del pavimento y los mecanismos de mando haya 200 cm. 

 En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los conductores de protección de 

la instalación interior con la derivación de la línea principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de 

derivación individual entrará un conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protección. 

 El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se ejecutará 

ordenadamente, procurando disponer regletas de conexionado para los conductores activos y para el 

conductor de protección. Se fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el que debe estar 

indicado el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha en la que se ejecutó la instalación. 

 La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos protectores, 

siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se 

efectuará la instalación. 

 Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer de los registros que se 

consideren convenientes. 

 Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión de los 

conductores en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por simple retorcimiento o 

arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 

conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión, pudiendo utilizarse 

bridas de conexión. Estas uniones se realizarán siempre en el interior de las cajas de empalme o 

derivación. 
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 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 

 Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de fase. 

 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la que derive. 

 Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se deberá instalarse 

de acuerdo con lo establecido en la Instrucción ITC-BT-20. 

 Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. En 

caso contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe haber una separación de 1,5 m. 

como mínimo. 

 Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de los aparatos instalados 

en cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en aquellos locales en los que las paredes y suelos sean 

conductores, serán de material aislante. 

 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará completamente independiente de 

cualquier otro circuito eléctrico. 

 Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos, y siguiendo la Instrucción ITC-BT-27, se 

tendrán en cuenta los siguientes volúmenes y prescripciones para cada uno de ellos: 

 Volumen 0: Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado limitado al necesario para 

alimentar los aparatos eléctricos fijos situados en este volumen. 

 Volumen 1: Esta limitado por el plano horizontal superior al volumen 0 y el plano horizontal 

situado a 2,25m por encima del suelo , y el plano vertical alrededor de la bañera o ducha. Grado de 

protección IPX2 por encima del nivel más alto de un difusor fijo, y IPX5 en bañeras hidromasaje y 

baños comunes Cableado de los aparatos eléctricos del volumen 0 y 1, otros aparatos fijos 

alimentados a MTBS no superiores a 12V Ca  o 30V cc. 

 Volumen 2:  Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el plano horizontal y el plano 

vertical exterior a 0.60m y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m por encima del suelo. 

Protección igual que en el nivel 1.Cableado para los aparatos eléctricos situados dentro del volumen 

0,1,2 y la parte del volumen tres por debajo de la bañera. Los aparatos fijos iguales que los del 

volumen 1. 

 Volumen 3:  Limitado por el plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical situado a una 

distancia 2, 4m de este y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m de el. Protección IPX5, en 
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baños comunes, cableado de aparatos eléctricos fijos situados en el volumen 0,1,2,3.  Mecanismos 

se permiten solo las bases si estan protegidas, y los otros aparatas eléctricos se permiten si están 

también protegidos. 

 
     
 

 Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del aislamiento por lo 

menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en Voltios, con un 

mínimo de 250.000 Ohmios. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre conductores 

mediante la aplicación de una tensión continua, suministrada por un generador que proporcione en vacío 

una tensión comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, con una carga 

externa de 100.000 Ohmios. 

 Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, para poder efectuar la medición de 

la resistencia de tierra. 

 Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de baño, cuartos de aseo y 

lavaderos, así como de usos varios, llevarán obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En cuartos 

de baño y aseos se realizarán las conexiones equipotenciales. 

 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-intensidades, mediante un 

interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que se deberán instalar siempre sobre el conductor 

de fase propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se conectarán a tierra siempre que 

sean metálicos. 

La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo eléctrico y la caja metálica del 

transformador reductor si éste no estuviera homologado con las normas UNE, deberán conectarse a 

tierra. 

Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas deberán llevar en sus 

clavijas de enchufe un dispositivo normalizado de toma de tierra. Se procurará que estos aparatos estén 

homologados según las normas UNE. 

Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas I.E.B. del Ministerio de la 

Vivienda. 
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4. PAVIMENTOS 

4.1 ZAHORRAS 

Será de obligado cumplimiento el artículo 510 del PG-3, cuya modificación está recogida en la 

Orden FOM 891/04 de 1 de marzo. 

4.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como zahorra artificial el material granular, de granulometría continua, utilizado como 

capa de firme, constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se 

especifique en cada caso. 

En el presente Proyecto se empleará zahorra artificial tipo Z-25, que deberá cumplir todas las 

especificaciones incluidas en el artículo 510 del PG-3 para este tipo de zahorra. 

4.1.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Será de obligado cumplimiento el artículo 510.5 del PG-3, cuya modificación está recogida en la 

Orden FOM 891/04 de 1 de marzo. 

4.1.3 MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra artificial no se abonará de forma independiente pues es parte integrante de la unidad de 

obra de la que forme parte.  

4.2 BORDILLOS  

4.2.1 DEFINICIÓN 

Se definen como bordillos las piezas de piedra, de hormigón o elementos prefabricados de 

hormigón colocados sobre una solera adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la 

superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén. 

En este Proyecto se utilizarán distintos tipos de bordillo: 

- En la delimitación entre calzada-acera se emplea bordillo de características definidas en planos 

y presupuesto. 
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4.2.2  MATERIALES, FORMA Y DIMENSIONES 

4.2.2.1 Mortero 

Salvo especificación en contrario, el tipo de mortero a utilizar será el mortero de cemento M 450. 

4.2.2.2 Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 

La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su directriz se 

ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

La longitud mínima de las piezas será de un metro. 

Se admitirá una tolerancia, en las dimensiones de la sección transversal, de diez milímetros (± 10 

mm). 

4.2.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se ejecutará en los lugares y con las dimensiones que figuran en los Planos. Su colocación, se 

realizará siguiendo las instrucciones de la Dirección de las Obras. 

Los bordillos se asentarán sobre mortero de cemento y se debe dejar un espacio entre ellos de 

cinco milímetros (5 mm). Este espacio también se rellenará con mortero M-450. 

4.2.4 MEDICIÓN Y ABONO 

Los bordillos (y encintados) se medirán y abonarán por metros lineales (m) realmente ejecutados 

de cada tipo, medidos sobre el terreno. 

Los bordillos  se abonarán al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1 para cada tipo, 

comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares. 

Incluyendo el precio cama de asiento de mortero de cemento, incluso p.p. mortero de cemento, limpieza 

y puesta en rasante de tapas de registro. 

A efectos de valoración no se distingue entre el bordillo en recta o en curva. 
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4.3 SOLADOS. 

EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta alineación de sus 

juntas en todas direcciones. Colocando una regla de 2 m. de longitud sobre el solado, en cualquier 

dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo, y en caso de 

ser este indispensable, se tomarán las medidas precisas para que no se perjudique al solado. 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado realmente 

ejecutada. 

Los rodapiés y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. EI precio 

comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar 

completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 

 

4.3.1 SOLADO DE BALDOSAS DE TERRAZO. 

Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse sumergidas en agua una hora 

antes de su colocación; se asentarán sobre una capa de mortero de 400 kg./m.3 confeccionado con 

arena, vertido sobre otra capa de arena bien igualada y apisonada, cuidando que el material de agarre 

forme una superficie continúa de asiento y recibido de solado, y que las baldosas queden con sus lados a 

tope. 

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lechada de cemento Portland, 

pigmentada con el color del terrazo, hasta que se Ilenen perfectamente las juntas repitiéndose esta 

operación a las 48 horas. 

5. ALBAÑILERÍA. 
 

5.1 FÁBRICA DE LADRILLO. 

Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. Antes de colocarlos se 

humedecerán en agua. EI humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su empleo, 

debiendo estar sumergidos en agua 10 minutos al menos. Salvo especificaciones en contrario, el tendel 

debe tener un espesor de 10 mm. 
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Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena perfectamente 

plana, vertical y a plano con los demás elementos que deba coincidir. Para ello se hará uso de las miras 

necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las miras. 

Salvo indicación en contra se empleará un mortero de 250 kg. de cemento I-35 por m3 de pasta. 

AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la fábrica con 

la anterior. AI reanudar el trabajo se regará la fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el 

mortero. 

Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de un muro contiguo, 

alternándose las hilaras. 

La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de Precios. Se medirán las unidades 

realmente ejecutadas descontándose los huecos. 

  Los ladrillos se colocarán siempre "a restregón" 

Los cerramientos de mas de 3,5 m.de altura estarán anclados en sus cuatro caras 

Los que superen la altura de 3.5 m. estarán rematados por un zuncho de hormigón armado 

Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de dilatación serán las 

estructurales, quedarán arriostradas y se sellarán con productos sellantes adecuados 

En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm. de espesor en toda la 

anchura del muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, se colocará una lámina de barrera antihumedad. 

  En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2 cm. que se 

rellenará posteriormente con mortero de cemento, preferiblemente al rematar todo el cerramiento 

 Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán mediante una zapata y/o una placa de 

apoyo. 

  Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles de las llagas y serán 

estancos al viento y a la lluvia 



                                                                                                                            PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

PROYECTO DE OBRAS DE ACCESIBILIDAD A COLEGIOS PÚBLICOS 55 
 

  Todos los huecos practicados en los muros, irán provistos de su correspondiente 

cargadero. 

  Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias del 

tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar 

Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemente ejecutada 

Si ha helado durante la noche, se revisará la obra del día anterior. No se trabajará mientras esté 

helando. 

  El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento en cantidad suficiente para que la 

llaga y el tendel rebosen 

  No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo. 

  Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y en todas sus 

hiladas. 

5.2 TABICÓN DE LADRILLO HUECO DOBLE. 

Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos colocándolos de canto, con sus 

lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán inmediatamente antes de su uso. Se 

tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán 

las hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán previamente los 

cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. 

Salvo que se encuentre incluido en otra unidad de obra, su medición de hará por metro cuadrado 

de tabique realmente ejecutado. 

5.3 CÍTARAS DE LADRILLO PERFORADO Y HUECO DOBLE. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y ejecución análogas a las 

descritas en el párrafo 6.2. para el tabicón. 

5.4 TABIQUES DE LADRILLO HUECO SENCILLO. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución y medición análogas en el 

párrafo 6.2. 
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5.5 GUARNECIDO Y MAESTRADO DE YESO NEGRO. 

Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente que servirán de 

guía al resto del revestimiento. Para ello se colocarán renglones de madera bien rectos, espaciados a un 

metro aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos. 

Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una distancia de 1,5 a 2 cm. 

aproximadamente del paramento a revestir. Las caras interiores de los renglones estarán situadas en un 

mismo plano, para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e inferiores de yeso, 

debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los renglones se regará el paramento y se 

echará el yeso entre cada región y el paramento, procurando que quede bien relleno el hueco. Para ello, 

seguirán lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien recta sobre las maestras 

quedando enrasado el guarnecido con las maestras. 

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser usadas inmediatamente y 

evitar su aplicación cuando este "muerto'. Se prohibirá tajantemente la preparación del yeso en grandes 

artesas con gran cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya empleando. 

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin de 

facilitar la adherencia del enlucido. En todas las esquinas se colocarán guardavivos metálicos de 2 m. de 

altura. Su colocación se hará por medio de un renglón debidamente aplomado que servirá, al mismo 

tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 

Salvo que se encuentre incluido en otra unidad de obra, la medición se hará por metro cuadrado de 

guarnecido realmente ejecutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los medios 

auxiliares, andamios, banquetas, etc., empleados para su construcción. En el precio se incluirán así 

mismo los guardavivos de las esquinas y su colocación. 

5.6 ENLUCIDO DE YESO BLANCO. 

Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. Inmediatamente de 

amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso hecho previamente, extendiéndolo con la Ilana y 

apretando fuertemente hasta que la superficie quede completamente lisa y fina. EI espesor del enlucido 

será de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado 

para evitar que el yeso este 'muerto'. 

Salvo que se encuentre incluido en otra unidad de obra, su medición y abono será por metros 

cuadrados de superficie realmente ejecutada. Si en el Cuadro de Precios figura el guarnecido y el enlucido 

en la misma unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio 
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auxiliares necesarios para dejar bien terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con 

todos los requisitos prescritos en este Pliego. 

5.7 ENFOSCADOS DE CEMENTO. 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, en 

paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en paramentos interiores, empleándose arena de 

río o de barranco, lavada para su confección. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda 

la superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior 

perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfoscado. 

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por 

medio de la Ilana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una 

capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el canto de la 

Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda capa, 

continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. AI 

emprender la nueva operación habrá fraguado Ia parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, 

humedecer sobre Ia junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se 

hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa de 

mortero fino con el fratás. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se 

humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o bien después de terminada, para 

que el fraguado se realice en buenas condiciones. 

Preparación del mortero: 

Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán 

especificadas en la Documentación Técnica; en caso contrario, cuando las especificaciones vengan dadas 

en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, en la Tabla 

5 de la NTE/RPE. 
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No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la banda 

comprendida entre 5º C y 40º C. 

El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos se 

aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 horas 

después. 

Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 

Condiciones generales de ejecución: 

Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 

Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción 

lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan 

simultáneamente. 

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el 

enfoscado ha de quedar visto. 

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando se 

trate de mortero u hormigón. 

Durante la ejecución: 

Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones antes de 

que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado. 

Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no absorba 

agua necesaria para el fraguado. 

En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, 

será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, 

mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este en 

primer lugar. 
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Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin que 

ninguna de ellas supere este espesor. 

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la alcalinidad 

del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre elementos estructurales y 

cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se colocará tensa 

y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad. 

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá 

la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido 

revestidas. 

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas 

aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 

En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a vientos 

muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 

Después de la ejecución: 

Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie 

enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 días. 

5.8 FORMACIÓN DE PELDAÑOS. 

Se construirán con ladrillo hueco doble tomado con mortero de cemento. 

6. CARPINTERÍA  

6.1 CARPINTERÍA DE TALLER. 

La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos del proyecto. 

Todas las maderas estarán perfectamente rectas, cepilladas y lijadas y bien montadas a plano y 

escuadra, ajustando perfectamente las superficies vistas. 

La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados exteriores de 

cercos y del suelo al lado superior del cerco, en caso de puertas. En esta medición se incluye la medición 
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de la puerta o ventana y de los cercos correspondientes más los tapajuntas y herrajes. La colocación de 

los cercos se abonará independientemente. 

Condiciones técnicas 

Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los ensayos que figuran en el anexo 

III de la Instrucción de la marca de calidad para puertas planas de madera (Orden 16272 del Ministerio 

de industria. 

- Resistencia a la acción de la humedad. 

- Comprobación del plano de la puerta. 

- Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de humedad diferente.  

- Resistencia a la penetración dinámica. 

- Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo. 

- Resistencia del testero inferior a la inmersión. 

- Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no menor de 28 mm. 

- Cuando el alma de las hojas resista el arranque de tornillos, no necesitara piezas de refuerzo.En caso 

contrario los refuerzos mínimos necesarios vienen indicados en los planos. 

- En hojas canteadas, el piecero ira sin cantear y permitirá un ajuste de 20 mm. Las hojas sin cantear 

permitirán un ajuste de 20 mm. repartidos por igual en piecero y cabecero. 

- Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo de 10x10 mm. y cuando no esté canteado el hueco 

para el vidrio, sobresaldrán de la cara 3 mm. como mínimo. 

- En las puertas entabladas al exterior, sus tablas irán superpuestas o machihembradas de forma que no 

permitan el paso del agua. 

- Las uniones en las hojas entabladas y de peinacería serán por ensamble, y deberán ir encoladas. Se 

podrán hacer empalmes longitudinales en las piezas, cuando éstas cumplan mismas condiciones de la 

NTE descritas en la NTEFCM. 

- Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó azulado por hongos. Si va a ser 

pintada, se admitirá azulado en un 15% de la superficie. 

 

Cercos de madera: 

- Los largueros de la puerta de paso llevarán quicios con entrega de 5 cm, para el anclaje en el 

pavimento. 

- Los cercos vendrán de taller montados, con las uniones de taller ajustadas, con las uniones ensambladas 

y con los orificios para el posterior atornillado en obra de las plantillas de anclaje. La separación entre 

ellas será no mayor de 50 cm y de los extremos de los largueros 20 cm. debiendo ser de acero protegido 

contra la oxidación. 

- Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para mantener la escuadra, y con una protección para 

su conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. 
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- Tapajuntas: 

- Las dimensiones mínimas de los tapajuntas de madera serán de 10 x 40 mm. 
 
 

6.2 CARPINTERÍA METÁLICA. 

Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán rigurosamente 

las indicaciones de los planos del proyecto. 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la casa 

fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el responsable del perfecto 

funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 

Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las piezas 

sobre rastreles de madera, procurando que queden bien niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o 

torcedura alguna. 

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. En el 

precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas la vidriera, pintura 

y colocación de cercos. 

7. PINTURA. 
 

7.1 CONDICIONES GENERALES DE PREPARACIÓN DEL SOPORTE.  

La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual se 

empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean metales. 

Los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las 

superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo 

de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los 

metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, 

litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar y 

aceite de maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con brocha o 

pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, se pasarán con 

papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 
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Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su situación 

interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, contenido de humedad y si 

existen juntas estructurales. 

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco de 

puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 

La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 

 En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 

 Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los útiles 

de trabajo. 

7.2 APLICACIÓN DE LA PINTURA. 

Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando con 

aire comprimido) o con rodillos. 

Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el cerdo o 

jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o planos, clasificándose por números o por los gramos 

de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. 

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión (1-6 

atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., 

formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 

Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que al 

realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación de gran calidad. 

Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 

Yesos y cementos así como sus derivados: 
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Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se aplicará una 

mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente se realizará un 

plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente el acabado 

final con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante. 

Madera:  

Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 

A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de 

conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden impregnados los poros. 

Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, 

aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un rendimiento no 

menor de los especificados por el fabricante. 

Metales: 

Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza 

manual esmerada de la superficie. 

A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no inferior 

al especificado por el fabricante. 

Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no 

menor al especificado por el fabricante. 

7.3 MEDICIÓN Y ABONO. 

La pintura, salvo que forme parte de otra unidad de obra, se medirá y abonará en general, por 

metro cuadrado de superficie pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma: 

Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras se 

medirán por superficie desarrollada. 

Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 

Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 
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En los precios respectivos está incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias 

para obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. 

y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  

8. ESTRUCTURAS 

8.1 HORMIGONES 

Será de obligado cumplimiento el artículo 610 del PG-3, en su redacción incluida en la Orden 

(FOM/475/02), de 13 de febrero de 2002. 

8.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido 

fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por 

endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como las especificaciones 

adicionales contenidas en este artículo. 

Los hormigones utilizados en el presente Proyecto son los siguientes: 

- HM-20, en la base de pavimentos, en elementos para abastecimiento, saneamiento, 

drenaje, alumbrado y en el montaje de la señalización vertical. 

- HM-25, en los dados de anclaje en conducciones de abastecimiento, en las que el hormigón 

será armado. 

8.1.2 EJECUCIÓN 

Será preceptivo lo recogido en el artículo 610 del PG-3 y lo que disponga al respecto la Instrucción 

EHE. 

8.1.3 MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón para base de pavimentos se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) realmente 

colocados en obra, medidos sobre los planos de construcción. 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1, comprendiendo dicho 

precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que 
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sean necesarias para la completa ejecución de la unidad. El precio será único independientemente de la 

consistencia y el tipo de ambiente. 

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación, transporte y vertido del 

hormigón, quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su compactación, ejecución de 

juntas, curado y acabado. 

No serán de abono independiente los hormigones integrantes de otras unidades de obra, estando 

incluidos en el precio de la unidad de la que formen parte. 

8.2 ESTRUCTURAS DE ACERO. 
 

8.2.1 DESCRIPCIÓN. 
Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado. 
 

8.2.2 CONDICIONES PREVIAS. 
 Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 

 Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución. 

 Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller. 

 Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas. 

 

8.2.3 COMPONENTES. 
Perfiles de acero laminado 

Perfiles conformados  

Chapas y pletinas 

Tornillos calibrados 

Tornillos de alta resistencia 

Tornillos ordinarios 

Roblones 

 

8.2.4 EJECUCIÓN. 
  Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede al trazado de replanteos 

y soldadura de arranques  

  Trazado de ejes de replanteo 

  Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su estabilidad 

durante el montaje. 

 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el 

corte de chapas. 
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 Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 

 No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las piezas. 

  Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 

 Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 

Uniones mediante tornillos de alta resistencia: 

 Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la tuerca 

  La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete 

 Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del centro. 

Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del tornillo. 

Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos: 

Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido 

Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa  

Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido 

Soldeo eléctrico por resistencia 

 Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las 

longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en uniones discontinuas 

 Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de cada 

cordón se eliminará la escoria con piqueta y cepillo. 

 Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras 

Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán cuidadosamente con 

soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con radial o lima. 

 Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección 

antioxidante, para realizar por último el pintado. 

8.2.5 CONTROL. 
Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas. 

 Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 

 Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de placas de anclaje. 

 

8.2.6 MEDICIÓN. 
Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. En cualquier caso se 

seguirán los criterios establecidos en las mediciones. 

 

8.2.7 MANTENIMIENTO. 
Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de 

conservación y su protección antioxidante y contra el fuego. 
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8.3 ESTRUCTURA DE MADERA. 
 

8.3.1 DESCRIPCIÓN. 
Conjunto de elementos de madera que, unidos entre sí, constituyen la estructura de un edificio. 
 

8.3.2 CONDICIONES PREVIAS. 
La madera a utilizar deberá reunir las siguientes condiciones: 

Color uniforme, carente de nudos y de medidas regulares, sin fracturas. 

No tendrá defectos ni enfermedades, putrefacción o carcomas. 

Estará tratada contra insectos y hongos. 

Tendrá un grado de humedad adecuado para sus condiciones de uso, si es desecada contendrá 

entre el 10 y el 15% de su peso en agua; si es madera seca pesará entre un 33 y un 35% menos que la 

verde. 

No se utilizará madera sin descortezar y estará cortada al hilo. 
 

8.3.3 COMPONENTES. 
Madera. 

Clavos, tornillos, colas. 

Pletinas, bridas, chapas, estribos, abrazaderas. 

 

8.3.4 EJECUCIÓN. 
 Se construirán los entramados con piezas de las dimensiones y forma de colocación y reparto 

definidas en proyecto. 

Los bridas estarán formados por piezas de acero plano con secciones comprendidas entre 40x7 y 

60x9 mm.; los tirantes serán de 40 o 50 x9 mm.y entre 40 y 70 cm. Tendrá un talón en su extremo que se 

introducirá en una pequeña mortaja practicada en la madera. Tendrán por lo menos tres pasadores o 

tirafondos. 

 No estarán permitidos los anclajes de madera en los entramados. 

 Los clavos se colocarán contrapeados, y con una ligera inclinación. 

 Los tornillos se introducirán por rotación y en orificio previamente practicado de diámetro muy 

inferior. 

 Los vástagos se introducirán a golpes en los orificios, y posteriormente clavados. 

 Toda unión tendrá por lo menos cuatro clavos. 

 No se realizarán uniones de madera sobre perfiles metálicos salvo que se utilicen sistemas 

adecuados mediante arpones, estribos, bridas, escuadras, y en general mediante piezas que aseguren un 

funcionamiento correcto, resistente, estable e indeformable. 
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8.3.5 CONTROL. 
Se ensayarán a compresión, modulo de elasticidad, flexión, cortadura, tracción; se determinará su 

dureza, absorción de agua, peso específico y resistencia a ser hendida. 

 Se comprobará la clase, calidad y marcado, así como sus dimensiones. 

 Se comprobará su grado de humedad; si está entre el 20 y el 30%, se incrementarán sus 

dimensiones un 0,25% por cada 1% de incremento del contenido de humedad; si es inferior al 20%, se 

disminuirán las dimensiones un 0.25% por cada 1% de disminución del contenido de humedad. 

 

8.3.6 MEDICIÓN. 
El criterio de medición varía según la unidad de obra, por lo que se seguirán siempre las 

indicaciones expresadas en las mediciones. 

 

8.3.7 MANTENIMIENTO. 
 Se mantendrá la madera en un grado de humedad constante del 20% aproximadamente. 

 Se observará periódicamente para prevenir el ataque de xilófagos. 

 Se mantendrán en buenas condiciones los revestimientos ignífugos y las pinturas o barnices. 

 

9. VARIOS 

9.1 MONTAJE DE ELEMENTOS PREFABRICADOS 

9.1.1 DEFINICIÓN 

Se define como montaje de elementos prefabricados las operaciones necesarias para el transporte 

hasta la propia obra o lugar de empleo y la colocación en su posición definitiva, ensamblaje de las piezas 

y todas las operaciones necesarias para su correcta instalación, se seguirán las prescripciones del 

fabricante.  

En el presente Proyecto este apartado se refiere al montaje de barandillas, bancos,… 

También se incluye en este apartado la reposición de elementos de mobiliario, que deban ser 

retirados para la ejecución de las obras.  

9.1.2 EQUIPOS 

Los equipos que se utilizarán para el montaje de los elementos prefabricados deberán estar 

homologados o sancionados por la práctica. Independientemente, deberán adoptarse las oportunas 

medidas de seguridad para las operaciones en obra. 
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La Dirección de Obra aprobará de forma expresa el equipo de montaje y las condiciones específicas 

del mismo, así como las medidas de seguridad adoptadas. 

9.1.3 EJECUCIÓN 

En general, la manipulación y montaje de elementos prefabricados se hará de forma que las 

solicitaciones a que se les somete no sean superiores a las establecidas por el fabricante. 

9.1.4 MEDICIÓN Y ABONO 

El montaje de papeleras y señales verticales se medirá y abonará por unidades (ud) realmente 

instaladas y colocadas. 

Estas unidades se abonarán al precio indicado al efecto en el Cuadro de Precios Nº 1, 

comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas 

las operaciones que sean necesarias para la completa ejecución de cada unidad. 

9.2 ENCOFRADOS Y MOLDES 

Será de obligado cumplimiento el artículo 680 del PG-3. 

9.2.1 DEFINICIÓN 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo in situ de hormigones y morteros. 

Puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por éste último el que queda englobado dentro del 

hormigón. 

Se define como molde el elemento, generalmente metálico, fijo o desplegable, destinado al moldeo 

de un elemento estructural en lugar distinto al que ha de ocupar en servicio, bien se haga el 

hormigonado a pie de obra, o bien en una planta o taller de prefabricación. 

Los encofrados y moldes deben ser estancos y capaces de resistir las presiones  generadas durante 

la colocación y compactación del hormigón. 

9.2.2  EJECUCIÓN 

La ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Construcción y montaje. 

- Desencofrado. 
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9.2.2.1  Construcción y montaje 

Se autorizará el empleo de tipos y técnicas especiales de encofrado, cuya utilización y resultados 

estén sancionados por la práctica, debiendo justificarse la eficacia de aquellas otras que se propongan y 

que, por su novedad, carezcan de dicha sanción, a juicio de la Dirección de Obra. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados deberán poseer la resistencia y la 

rigidez necesarias para que, con la marcha prevista del hormigonado y, especialmente, bajo los efectos 

dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se originen esfuerzos 

excesivos en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su período de endurecimiento, así 

como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a cinco milímetros (5 mm). En su caso, 

los encofrados deberán ser objeto de los oportunos cálculos estructurales. 

La distribución de los latiguillos utilizados para mantener constantes las dimensiones internas del 

encofrado se deben estudiar para asegurar que no se producen perdidas de lechada a través de las 

juntas entre paneles (sellándose si fuera preciso). Tal distribución guardará unos patrones de regularidad 

conveniente a la estética de la superficie. 

Los enlaces de los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo 

que su montaje y desmontaje se efectúen con facilidad. 

Los encofrados o moldes de fondo de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) 

de luz libre, se dispondrán con la contraflecha necesaria para que, una vez desencofrado y cargado el 

elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. 

Los moldes ya usados y que hayan de servir para unidades repetidas, serán cuidadosamente 

rectificados y limpiados. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón resulten 

bien acabadas, colocando, si es preciso, angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado, o 

utilizando otro procedimiento similar en su eficacia. La Dirección de Obra podrá autorizar, sin embargo, la 

utilización de berenjenos para achaflanar dichas aristas. No se tolerarán imperfecciones mayores de cinco 

milímetros (5mm) en las líneas de las aristas. 

Las superficies interiores de los encofrados deberán ser uniformes y lisas para lograr que los 

paramentos de las piezas de hormigón moldeadas en aquéllos no presenten defectos, bombeos, resaltos, 

ni rebabas de más de cinco milímetros (5 mm). 
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Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a ellas se puedan aplicar, no 

deberán contener sustancias perjudiciales para el hormigón ni para las armaduras. 

Los encofrados de madera (que habrán de cumplir las especificaciones del artículo 2.5 de este 

Pliego) se humedecerán antes de hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua contenida en el 

hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos, dejándose aberturas provisionales para facilitar esta 

labor. Las juntas entre las diversas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por la 

humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la pasta durante el hormigonado, 

para lo cual se podrá autorizar el empleo de un sellado. 

En el caso de prefabricación de piezas en serie, cuando los moldes que forman cada bancada sean 

independientes, deberán estar perfectamente sujetos y arriostrados entre sí para impedir movimientos 

relativos durante la fabricación que pudiesen modificar los recubrimientos de las armaduras y 

consiguientemente las características resistente de las piezas en ellos fabricadas. 

Los moldes deberán permitir la evacuación del aire interior al hormigonar, por lo que en algunos 

casos será necesario prever respiraderos. 

En el caso de que los moldes hayan sufrido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., a 

consecuencia de los cuales sus características geométricas hayan variado respecto a las primitivas, no 

podrán forzarse para hacerles recuperar su forma correcta. 

Los productos utilizados para facilitar el desencofrado y desmoldeo deberán estar aprobados por la 

Dirección de Obra. Como norma general, se emplearán barnices antiadherentes a base de compuestos de 

siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua, o grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, 

grasa corriente, o cualquier otro producto análogo. En su aplicación deberá evitarse que escurran por las 

superficies verticales o inclinadas de los moldes encofrados. No deberán impedir la ulterior aplicación de 

revestimientos ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, en especial cuando se trate de 

elementos que posteriormente hayan de unirse entre sí para trabajar solidariamente. 

9.2.2.2 . Desencofrado 

El momento del desencofrado se determinará en cada caso, en general, en función de la evolución 

de resistencias previstas en el hormigón, así como de las solicitaciones a que vaya a estar sometido el 

elemento que se desencofra, siguiendo las directrices de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

La Dirección de Obra podrá reducir los plazos de desencofrado cuando el tipo de cemento empleado 

proporcione un endurecimiento suficientemente rápido. 
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El desencofrado deberá realizarse tan pronto como sea posible, sin peligro para el hormigón, con 

objeto de iniciar cuando antes las operaciones de curado. 

9.2.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Los encofrados ocultos no serán objeto de medición y abono independiente, estando incluidos en el 

precio de las unidades de obra de las que formen parte integrante.  

9.3 DESMONTAJE Y RETIRADA DE ELEMENTOS EXISTENTES 

9.3.1 DEFINICIÓN 

Comprende esta unidad el desmontaje y retirada de diferentes elementos existentes en el 

emplazamiento de la obra. En el presente Proyecto este apartado se aplicará al desmontaje y retirada del 

bordillo,  de las señales verticales,…. 

9.3.2 MEDICIÓN Y ABONO 

El desmontaje y retirada de las señales verticales se medirán y abonaran por unidades (ud) 

realmente desmontadas y retiradas. 

Estas unidades se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, comprendiendo 

dicho precio toda la mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que sean 

necesarias para la completa ejecución de cada unidad, recuperación del material, incluso carga y 

transporte a Depósito Municipal. 

Vigo, Junio de 2014 

El Ingeniero Municipal 
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